
zas ,del mal, eot1tra las tuerzas pernidosa'$ d.eta
reacción y de b 'agresi6n. . .

Durante la intervención del Sr. }.IIanuilsky, el
señor Aranha volvió a ocupar la Pre~.~dencia.
. .

. El PRESIDENTE (Traducido del ;nglés).· ti'
pr6xima sesi6n de la Asamblea General se cele..
brará mañana a las 11 horas.

S~ levantu la sesión a las 17.55 horas.

,90a.SESION P~NARIA

Celebrada en Flushing Meadows Nueva York,
e~ martes 23 de septiembre de 19.47, a las 11 horCls

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil)•.
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17. Debate general (condnuat:ión)

El PRESIDENTE: Tiene la palabra el represen"
tante de Ecuador. . . '

• • . ¡, • ,

Sr. PONeR (Ecu~dor):Señor P\~esidente, seño"
res 'representantes, con gran sent.ido de J;ealidad
fué escrito en San Francisco el Capítulo VIII de
1aCarta de las NacionesUnidas, titulado H Acuer"
dos' Regionales", Según él~ nada en la Carta se
iopo:rn~ .. a la existencia de aouerdos u organismos
regionales para el mantenimiento de la paz y la
seguridad, en. armonía con los propósitos· y prin"
cipios de las Naciones Unidas.

Los acuerdos regionales cobran actualmente un
valor muy cr~c~do, en razón de lacdsis interna..
éÍonal .que' viene haciendo peligrar el sistema de
seguridad colectiva, motivada por el desacuerdo
entre los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y el consiguiente uso arbitrario del
veto.

El reciente Tratado Interamer itano de Asisten;.
cia RecfprQca, su~crito en la Conferencia para el
Mantenímiento de la Paz y la Seguridad Conti"
nentale31 en Río de Janeiro, el 2 de e~te mismo
mes, ,reitera la concordancia que guarda el sistema
interamericano con los propósitos y principios de
las Naciones Unidas y reafirma lo estatuído en
la Carta acerca de los asuntos que conciernen al
mantenimiento de la paz y la seguridad interna"
cionales y ~usceptibles de acción regional.

:. Quisiera Úamar lá' atención de la Asamblea, por
unos' breves momentos) a un punto que el Ecua"
dor cQ,:l~iderade suma importancia para el.futuro
de la, paz y la· seguridad de América, el cual tiene
que. ver con el acuerdo regional interamericano,
en cuanto a posibles interferencias del poder de
veto por parte de uno o más miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. .

Declara el Tratado de Río de Janeiro, en con"
s::tgración definitiva de lo estatuído en el Acta
'inmortal de Chapultepec, que en América el ata..
que contra Uno es ataque contra cada' uno, por 10
cual todos IQS Estados deberán hacer uso del
derecho de legítima.defensa, reconocido en el '
Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.
Por este Artículo, ninguna disposición de la Carta
menoscaba el. dérecho inmanente de legítima
defensa, individu~l o colectiva,en caso de ataque
armado contra un Miembro de las Naciones Uni"
das, hasta tanto que el Consejo de Seguridad ha~a
tomado las medidas necesarias para mantener la
paz y la seguridad internacionales.

Añade el Tratado de Río que las medidas de
legítima defensa podrán. continuar hasta que el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
haya tútnado las medidas necesarias paramante..
nel' la paz y, la seguridad internacionales. Es

decir, si la inacci6n prevalece. en el Consejo,
prosigue adelal1te la legítima defensa colectiva,·
consagrada como obligatoria dentro del sistema
interamericano; sie1 veto paraliza. la aeci6ndel
Consejo, llamado aJa ayuda de un Estado ameri
cano víctima de la agresión, habrá de subsistir la
acción colectiva de legítima defensa. .

Lo que dejo dicho se refiere exc1uslvamente a
la situación creada por un acto de agresión
armada. El otro aspecto que hay que considerar es
el .de la agresión no aI'tllada y las amenazas de
agresión. En este caso el órgano de consulta. se
reunirá inmediatamente a fin de convenir en .las
medidas que deban tomarse para enfrentar la.
posible agresión, o, en todo caso, las medidas que
deberían ser tomadas para. la común defensa yel
mantenimiento de la paz y la seguridad del Con
tinente. Y estas medidas, al igual que las otras'
que se tomaren o proyectare tomar en un caso
de agresión armada, deberán ser llevadas al cono
cimiento del Consejo de Seguridad de las Nacio-,
nes Unidas. Y entonces, a esta altura, aparece la
posibilidad del veto que impida la acción regional.
y anule la capacidad y el' propósito defensivo y ,
pacífico del sistema interamericano.· nI veto' de
un solo país en el Consejo de Seguridé1.d puede
paralizar el plan de medidas que haya acordaClo
el .sistema interamericano para el mantenimiento
de la paz. amenazada. .

.. , '" . . . " 1'1.
He ah., 'senores representantes, una razon mas'

por la cual un país que pertenece al sistema ínter':'
americano no puede menos de oponerse a la ilimi
tada y soberana facultad del veto en manos de
los miembros permanentes del Consejo de Ségu
ridád. Las r~epúblicas de América quieren paz y
seguridad que les' permitan una amplia colabora- '
ción .para común beneficio; buscan ellas el arreglo
pacífico de sus diferencias - pues' abrigamos la
seguridad de que pasó ya la hora de agresión
entre hermanos en América. Si estos Son los
idtales que persiguen las naciones de América, es
natural que recelemos de que un póder exterior y
arbitrario pueda obstar eficazmente a s11 realiza..
ción. Por este motivo más, hace falta que en hora
oportuna se l1eg'ue a la reforma del veto ilimitado.
y arbitrario.. . .

S,in llevar las cosaS de.una vez al e~tremo ideal,
cual sería el. de una organización en que presida
sólo la justicia y la. equidad, para el bi~n de los
demás y propio, debiera actuarse con un criterio
objetivo, a. fin de mejorar la ordenación interna'"
cional en la medida de todo lo posible. .

Por eso, la delegaci6n del Ecuadol' apoya los,¡
proyectos encaminados. a reducir el, campo &~
acción del veto; juzga imperativo que se le
excluya del Capítulo VI de la Carta, sobre Arre~

glo Pacífico de Controversias,. que se elimine eU'



el proceso de aceptación de nuevos Miembros el
requisito de unani.midad de ,los miembros perma~
nentes del ConseJo, como lo han propuesto ,las
delegaciones de Estados Unidos de América y
Australia.

Bien se ha dicho ya más de una vez desde esta
misma tribuna "1ue el actual desorden interna

:donal no puede ser atribuído precisamente al
,uso inmoderado del privilegio del veto, porque
,este mal y defecto es más bien síntoma indicado
de un desorden más profundo y esencial, de un
mundo dividido en campos hostiles, irreconciHa..·
blemente hostiles.

La Carta de San Francisco consagra los altos
,principios de moral internacional,sin cuyo res
peto mal pueden ser alcanzados los propósitos de
paz, seguridad, hermandad y progreso que todos

,anhelamos y para cuya realización existe la orga
'l1ización internacional.

El principio de los principios, el origen primor~

dial del que ha de arrancar la eficaz y próspera
organización de las naciones, está claTa y defini~

. tivamente consagrado en la Carta, que dice que
~os Miembros de la Organización, a fin de ase~

'll'urar los derechos y beneficios' inherentes a su
condición de tales, cumplirán de buena fetas

,(l,bligaciones. contraídas' por ellos de conformidad
con la Carta. En otros términos, se impone aquí
d respeto a la palabra dada, que deriva su valor
de ese mínimo de confianza que hace falta eu toda

'relación social. SI los Miembros de las .Naciones
Unidas, y en primer término los miembros pero

i manentes del Consejo, no cumplen todos ellos (.on
,est~ primordial deber de lealtad, de respeto a .la
palabra empeñada, a las obligaciones que tomaron

,sobre sí al suscribir la Carta, las cuales desautori~

~ zan el abuso del veto y el nacionalismo extremo,
que prescinde de todo esfuerzo encaminado al

'bien comúl},. no hay org&:aización internacional
eficaz, ni hay, paz, ni seguridad l ni justicia. El
mal está, .anter, que en el mecanismo,e~ la calidad

'de los hombres llamados a hacerlo f undonar; y
de quienes depende la suerte de la futura paz. El
mal está en que se antepone l'a fuerza al derecho

i y el interés propio y exclusivo al interés de los
,demás. .

Sin embargo, una revisión de métodos y proce
dimientos pod~'a contribuir en algo a frenar desde
fuera la desordenada voluntad de algunos Esta

,dos. El Consejo de Seguridad no ha llegado
infortunadamente a conquistar el prestigio ,y el
alto lugar que le corresponde en la organización

,del mundo, y que deberá algún día alcanzarlo; en
cambio, la Asamblea General cobra cada día
mayor nombre y prestigio, y aparece como el
centro de orientación y acción de las Naciones

¡ Unidas, como órgano' de la opinión general y Co11,"
ciencia del mundo. Es menester y el mundo nece~

,sita que la influencia o1'ientadora de la Asamblea
se ejerza con la mayor efic.acia en el propio Con
sejo de Seguridad. A esfa funci6n de tan singular
importancia podría contribuir el proyecto insi~

nuado por el Secretario de Estado, Sr. Marshall,
"de establecer un Comité Interino de Paz y Segu~!ridad, con representantes de todos los Miembros
!de las Nadanes Unidas, que actuaría en el inter..
¡valo entre la Segunda y la Tercera Asamblea
\General,. Las Cancillerías no podrán menos .de
estudiar cuidadosamente ésta importante stigestión
americana.

Los dos años de vida de nuestra O.l:'ganización
han sido el reflejo del mundo accidentauo en que
hemós vivido desde la Conferencia de San Fran..
cisco. Sin embargo, hay en el fondo tm, damor
unánime por seguridad y paz, y esto '110S inspira
una nueva fe. .

Por otro lado, señor Presidente, junto a la
labór política de las ,N9.clones Unidas está la
actividad.en lo económico y social. La Carta nos
impone la obligación de velar por los derechos
fundamentales del hombJ:e, por 1(]. dignidad y
valor de la· persona bumana; de propender hacia
la igualdad de derechos de hombres y mujeres;
de promover el progreso social y elevar el nivel
de vida de nuestros pueblos. .
,. Los iilformes del señor Secretario General y
dél Consejo Económico y Social nos revelan la
valiosa actividad que se está desarJ;ollando en
estas materias, a.ctividad que mi Gobí~rno sigue
con interés y en cuyo éxito ponemos la mayor
esperanza, ya que el equilibrio, ,económico inter~

nacional y la, elevación de los niveles económicos
y morales del hombre constituyen los. fUndamen~
tos básicos ~e la paz, El GobiernQ del' Eéttador
hace, votos por que cuanto antes se establ{'~ca
la Comisión Económica para la América Latina
que con visión y acierto fué propuesta por la
delegación de Chil¡ ~ en la última sesión del Con
sejo Económico y Social.

Termino, señor Presidf'n'Í.lf',.con una palabra de
esperanza por que esta Segunda Asamblea 'de las
Nadones Unidas dé a la humanidad. un poco de
la seguridad que ella reclama y necesita, y traiga
alguna sere,nidad a los espíritus. '.

El P;R.ESlDENTE (traducido del inglés): Duran
te el curso del debate general que acaba de
cerrarse, muchos de los representantes se refi
rieron, al Informe Anual del Secretq.rioGeneral
sobre la Labor de la.Organización:1 Por 19 tanto,
creo que sería muy oportuno que el Secretario
General hiciera ahora, una declaración verba!". a
la Asamblea .General. En .consecuencia, le invito
a qUe tome. la palabra. .

18. Declaraci6n del Secretario Ge..eral

El SECRETARlO GENEnAL (traducido del inglés) :
Me sentí muy complacido cuando ayer por la
tarde el Presidente me preguntó si no tenía algo
que decir antes de la clausura del debate general.
El hecho de que no hubiese hablado sino hasta
ahora en este período de sesiones no signifiC'aque
no tuviera nada que decir.

Antes que todo, quiero dar 'las gradas a 'los
miembros de la Asamblea General por las bon
dadosas palabras con 'que varios oradores se han
referido a mí y a mis colegas.

He tenido muy en cuenta todos los consejos y
las sugestiones con respecto a la Secretarí~ y
tendré' siempre presente todas las·' críticas que he
escuchado, pues ha sido mi constante deseo tratar
d~ mejorar el funcionamiento de nuestra &drni
nistración y prestar servidos cada vez más
eficaces.

Creo que· faltaría a mi deber s'i en esta ocasi6n
no diera 'algunas explicadones sobre las 'dificul
tades que han asediado a la Secretaría en general
y a sus miembros en particular.

1 Véanse ,los Docume1ttos oficiales del segundo perlodo
de sesionés 'de la Asamblea General; Suplemento No. 1.
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No ha de olvidarse que los servicios adminis
trativos. de las Naciones Unidas fUeron trasla
dados de Londres a los Esta.dos Unidos de Amé..
rica. en marzo y abril de 1946, y que hemos
vivido una existencia nómada pasando ae Hunter
College y del hotel Henry Hudson a Lake St.tccess.

. Para fines de marzo del año pasado fué nece
sario preparar el conjunto de servicios técnicos
requeridos por el Consejo de Seguridad; en mayo
tuvimos que recibir al Consejo Económico y
Social, y en seguida. nos dedicamos a terminar los
preparativos para celebrar la Asamblea General
en septiembre. . . ..,'

Al mismo tiempo, la Comisión'Preparatoria y
el grupo de expertos de la Asamblea habían ela
borado eri Londres un plan administrativo muy
rígido. No nos quedó otro recurso que seguir fiel
y cuidadosamente el cuadro que se nos trazó,
aun cuando'a veces parecía ser innecesariamente
engorroso.

En unos cuantos meses hubo que contratar a
centenares de empleados, procedentes de todas
partes del mundo, y ponerlos a prestar sus ser..
vidos. Este personal tuvo que ser alojado en
hoteles, en casas de pensión y con familias pri-
vadas. .

Cuando la Asamblea General se reunió el otoño
pasado, Lake Success y Flushing MeadQw esta
ban listos. Cuando a mediados de diciembre se
clausuró la Asamblea teníamos ante nosotros
nuevas tareas, tareas que desde luego no habíamos
creado ni Y1> ni mis Secretarios Generales Ad
juntos, sino que varios órganos de las Naciones
Unidas habbn impuesto a la Secretaríá. La carga
de estas tareas puede tnedirse en cierto grado por
el hecho de que la Secretaría atendió durante el
año cerca de 2.000 sesiones. .

El hecho de que gran parte de estas actividades'
se· haya desarrollado en la fábrica transformada
que es ahora el edificio de Lake. Success, no
quiere decir que la tarea haya sido más fácil~
Estoy seguro de que los representantes, que han
visto las condiciones en que se trabaja allí no
necesitan una explicación acerca de las, dificul
tades materiales en que se desarrollan los trabajos.

La más importante de las tareas que, desde el
punto de vista administrativo, ha de emprender
esta Asamblea General, es la de" tomar una deci
sión sobre la construcción de Una nueva sede·para
las Nacianes Unidas. Las Naciones Unidas de
ben,· sin tardanza, tener una sede permanente.
Espero que el período de transición actual, tan
perjudi~ial para la eficacia de los trabajos, será
ta,n breve como sea posible.

.Al mismo tiempo, deseo expresar mi agradeci
miento y aprecio al personal de la Secretaría, que,
durante más de 18 meses. ha allanado toda clase
de dificultades personales ytécnicas en la l'ealiza-
ción' de sus trabajos. '

Comprendo que aun el programa actual de
actividad internacional emprendido. por las Na
ciones Unidas gravita sobre los Estados Miem..
b!osque actualm~nte tropiezan con grandes difi..
cultad.es para obtener divisas extranjeras.

Estuy resuelto a adoptar las disposiciones nece
sarias para que el trabajo confiado a las Naciones
Unidas se lleve a cabo de la manera más econó
mic~ y eficaz. La cantidad y la naturaleza del
.tra'oaJo, los servidos que h~" de prestarse y los
planes que· han de desarrolla¡· 'e. dependen· esen..

cialmente de los órganos representativos de las.
Naciones Unidas. Creo que la Asamblea Genet'al
debiera examinar la; situación actual teniendo
este hecho en cuenta,

Permítaseme hacer algunas observacionés de
carácter político con respecto, en primer lugar,
a la cuestión de admisión de nuevos Miembros.

Desde el mismo momento en que comenzó a
funcionar nUestra Organización se convino, de
manera g~neral, en observar en este asunto el
principio de universalidad. No veo por hoy ninw

'guna razón para apartarse de la idea de que todas
las naciones amantes de la libertad que acephm
las obligaciones consigna9as en la Carta, que estén
capacitadas para cumplir dichas, obligaciones y se
hallen· dispuestas a hacerlo, 'sean aceptadas como
Miembros de las Naciones Unidas.

Por consiguiente, tengo la esperanza de que se
adopten en breve -:- de ser posible durante la
presente Asamblea General--- medidas encami
nadas a recibi! en el seno de nuestra Organiza
ción a las naciones que actualmente esperan ser
admitidas.

En 1946 y en 1947 recomendé al Consejo de
Seguridad que admitiera a todos los Estados que
hubiesen presentado su candidatura. Ahora.estimo
que la Organización ganará más aceptando como
rvIiembros a los candidatos, e imponiéndoles por
tanto las obligaciones y responsabilidades que
incumben a los Miembros, que permitiendo que
tantas nadones permanezcan fuera de su seno.
. Paso ahora a la· cuestión más general de la
situación política mundial que ha sido objeto en
esta Asamblea, en el curso del debate general de
apertura, de declaraciones formuladas en térmi
noS fuertes. En mi Informe Anual sobre la Labor
de la Organización, puse de relieve esta situación
que afeéta alas Nacíones Unidas.

Es. evidente a todas luces que esta situación
está sometiendo a dura prueba a las Naciones
Unidas.. Las flagrantes diferencias que existen
entre las PotenCias sacuden la piedra angular de
esta Organización, eS decir, la. cooperación y la
comprensión entre las grandes Potencias. Los
pueblos del mundo, así Como muchos Gobiernos,
se sienten estremecidos, atemorizados y desalen
tados al darse cuenta de que las mismas naciones
que crearon la Organización de las Naciones
Unidas están en tan franco desacuerdo.

Quiero exponer mi firme opinión de que esta
situación, y no importa cuán profundas puedan
ser las diferencias políticas, no constituye una
amenaza a la existencia de las Naciones Unidas.
Pero sí entorpece sus actividades y aptitud para
cumplir con los deberes que le impone la Carta,
y no puede dejar de oponerse a que las Naciones
Unidas promuevan relaciones pacíficas, coopera
ción económica y justicia social.

No entraré en detalles sobre las cuestiones polí
ticas que la Asamblea General, en su primer
período de sesiones, y el Consejo de Seguridad,
han examinado. Todos sabemos que muchas de
ellas no !:tan sido solucionadas y que, en muchos
otros casos importantes, como por ejemplo en el
del control de la energía atómica, dos de las
partes no pueden ponerse definitivamente de
acuerdo, a pesar de que ambas comparten el
interé.~ de establecer un control eficaz.

Estos conflictos. y diferencias no son conse
cuencia del principio de unanimidad de las gran-
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No ha de olvidarse que los servicios adminis
trativos. de las Naciones Unidas fueron trasla
dados de Londres a los Esta.dos Unidos de Amé..
rica en marzo y abril de 1946, y que hemos
vivido una existencia nómada pasando ae Hunter
College y del hotel Henry Hudson a Lake St.tccess.

. Para fines de marzo del año pasado fué nece
sario preparar el conjunto de servicios técnicos
requeridos por el Consejo de Seguridad; en mayo
tuvimos que recibir al Consejo Económico y
Social, y en seguida nos dedicamos a terminar los
preparativos para celebrar la Asamblea Getleral
en septiembre. . . ..,'

Al mismo tiempo, la Comisión·Preparatoria y
el grupo de expertos de la Asamblea habían ela
borado eri Londres un plan administrativo muy
rígido. No nos quedó otro recurso que seguir fiel
y cuidadosamente el cuadro que se nos trazó,
aun cuando'a veces parecía ser innecesariamente
engorroso.

En unos cuantos meses hubo que contratar a
centenares de empleados, procedentes de todas
partes del mundo, y ponerlos a prestar sus ser..
vidos. Este personal tuvo que ser alojado en
hoteles, en casas de pensión y con familias pri-
vadas. .

Cuando la Asamblea General se reunió el otoño
pasado, Lake Success y Flushing MeadQw esta
ban listos. Cuando a mediados de diciembre se
clausuró la Asamblea teníamos ante nosotros
nuevas tareas, tareas que desde luego no habíamos
creado ni Y1> ni mis Secretarios Generales Ad
juntos, sino que varios órganos de llas Nacianes
Unidas habbn impuesto a la Secretaríá. La carga
de estas tareas puede tnedirse en cierto grado por
el hecho de que la Secretaría atendió durante el
año cerca de 2.000 sesiones. .

El hecho de que gran parte de estas actividades'
se· haya desarrollado en la fábrica transformada
que es ahora el edificio de Lake. Success, no
quiere decir que la tarea haY;t sido más fácil~
Estoy seguro de que los representantes, que han
visto las condiciones en que se trabaja allí no
necesitan una explicación acerca de las, dificul
tades materiales en que se desarrollan los trabajos.

La más importante de las tareas que, desde el
punto de vista administrativo, ha de emprender
esta Asamblea General, es la de" tomar una deci
sión sobre la construcción de una nueva sede·para
las Nacianes Unidas. Las Naciones Unidas de
ben,· sin tardanza, tener una sede permanente.
Espero que el período de transición actual, tan
perjudicial para la eficacia de los trabajos, será
ta:n breve como sea posible.

.Al mismo tiempo, deseo expresar mi agradeci
miento y aprecio al personal de la Secretaría, que,
durante más de 18 meses. ha allanado toda clase
de dificultades personales ytécnicas en la l'ealiza-
ción' de sus trabajos. '

Comprendo que aun el programa actual de
actividad internacional emprendido. por las Na
ciones Unidas gravita sobre los Estados Miem..
brosque actualm~nte tropiezan con grandes difi..
cultad.es para obtener divisas extranjeras.

Estuv resuelto a adoptar las disposiciones nece
sarias para que el trabajo confiado a las Naciones
Unidas se lleve a cabo de la manera más econó
mic~ y eficaz. La cantidad y la naturaleza del
.traba.Jo, 10.5 se.rvidos. que h'l. de prestarse y los
planes que. han de desarrolla¡· 'e. dependen· esen..

cialmente de los órganos representativos de las.
Naciones Unidas. Creo que la Asamblea Genet'al
debiera examinar la; situación actual teniendo
este hecho en cuenta,

Permítaseme hacer algunas observacionés de
carácter político con respecto, en primer lugar,
a la cuestión de admisión de nuevos Miembros.

Desde el mismo momento en que comenzó a
funcionar nUestra Organización se convino, de
manera g~neral, en observar en este asunto el
principio de universalidad. No veo por hoy ninw

'guna razón para apartarse de la idea de que todas
las naciones amantes de la libertad que acephm
las obligaciones consigna9as en la Carta, que estén
capacitadas para cumplir dichas. obligaciones y se
hallen· dispuestas a hacerlo, .sean aceptadas como
Miembros de las Naciones Unidas.

Por consiguiente, tengo la esperanza de que se
adopten en breve -:- de ser posible durante la
presente Asamblea General--- medidas encami
nadas a recibir en el seno de nuestra Organiza
ción a las naciones que actualmente esperan ser
admitidas.

En 1946 y en 1947 recomendé al Consejo de
Seguridad que admitiera a todos los Estados que
hubiesen presentado su candidatura. Ahora.estimo
que la Organización ganará más aceptando como
rvIiembros a los candidatos, e imponiéndoles por
tanto las obligaciones y responsabilidades que
incumben a los Miembros, que permitiendo que
tantas nadones permanezcan fuera de su seno.

o Paso ahora a la· cuestión más general de la
situación política mundial que ha sido objeto en
esta Asamblea, en el curso del debate general de
apertura, de declaraciones formuladas en térmi
noS fuertes. En mi Informe Anual sobre la Labor
de la Organización, puse de relieve esta situación
que afeéta alas Nacíones Unidas.

Es. evidente a todas luces que esta situación
está sometiendo a dura prueba a las Naciones
Unidas.. Las flagrantes diferencias que existen
entre las PotenCias sacuden la piedra angular de
esta Organización,es decir, la. cooperación y la
comprensión entre las grandes Potencias. Los
pueblos del mundo, así Como muchos Gobiernos,
se sienten estremecidos, atemorizados y desalen
tados al darse cuenta de que las mismas naciones
que crearon la Organización de las Naciones
Unidas están en tan franco desacuerdo.

Quiero exponer mi firme opinión de que esta
situación, y no importa cuán profundas puedan
ser las diferencias políticas, no constituye una
amenaza a la existencia de las Naciones Unidas.
Pero sí entorpece sus actividades y aptitud para
cumplir con los deberes que le impone la Carta,
y no puede dejar de oponerse a que las Naciones
Unidas promuevan relaciones pacíficas, coopera
ción económica y justicia social.

No entraré en detalles sobre las cuestiones polí
ticas que la Asamblea General, en su primer
período de sesiones, y el Consejo de Seguridad,
han examinado. Todos sabemos que muchas de
ellas no l,lan sido solucionadas y que, en muchos
otros casos importantes, como por ejemplo en el
del control de la energía atómica, dos de las
partes no pueden ponerse definitivamente de
acuerdo, a pesar de que ambas comparten el
interé.~ de establecer un control eficaz.

Estos conflictos.y diferencias no son conse
cuencia del principio de unanimidad de las gran-
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des Potencias. El problema del derecho de veto
es más un síntoma .que una causa. Tanto el Con··
sejo de Seguridad, donde se aplica el, principio
de unanimidad, como' la Asamblea General, donde
no se aplica, encl1entran que tales conflictos y
diferel1cias eutorpecen gravemente el desarrollo
de .sus labores. .
. Es trágico comprobar que las Naciones Unidas,
hasta este momento, sólo hayan podido cumplir,
en forma limitada, con las grandes obligaciones
económicas y sociales. La inestabilidad y el des
orden, económico campean en la mayor parte de
los países del mundo. El hambre amenaza a
millones de seres humanos y, sobre una inmensa
superficie que representa la mayor parte del glo
bo, predominan la desnutrición crónkat la falta
de recursos para la enseñanza y de medios para
asegurar la sanidad pública. '

Algunas naciones han hecho enormes contri
buciones destinadas a, aliviar las necesidades y a
fomentar la estabilidad económica en varias par
'tes del mundo. Sin embargo, a fin de cuentas y
'cada :vez má$, es evidente que el mundo constituye
una unielad económica y que sólo la plepa coope
ración internacional permitirá' hacer frente a
tOGOS los problemas. "

En conformidad con la Carta, las Naciones
Unidas han hecho frente a este hecho estable
ciendo una serie de organismos destinf}.Qos a faci

. litar la cooperación económica mundial.'
El trabajo destinado a ello lo complj~a el hecho

de que en el mundo existen diferentes sistemas
económic9s y !:lociales.· Mas con todo, ·la guerra
.ha demostrado que trabajando en común, es per
fectamente posible que los Estados qtte tienen
diferentes sistemas y diferentes ideologías resucl
"an grandes y hasta abrumadores probl~mas.

Tenemos que enfrentarnos en la actualidad a
.muchos problemas .d~e, ese género que presentan
enormes dificultades. ¿ No hay, en Europa sola
mente, millones de seres que se~encuentran bajo
la amenaza inmediata del hambre ?¿ No se halla
una inmensa porción del Asia afligida por un bajo
nivel de vida, por el hambre y las epidemias?
¿No se encuentran, en Centro y Sud América,
grandes masas de gente esperando el día ~n. que
puedan, también ellas, alcanzar una v~4a mejor?
Todos nosotros conocemos la tremenda miseria de
muchos pueblos' del Cercano Oriente 'y de Africa.

Las consecuencias serían terribles para la hu
.manidad si las diferencias y sospechas de orden
político negaran a' las Naciones Unidas el poder
de llevar a cabo su noble trabajo humanitario.
Sin embargo, tal es, en realidad, el peligro que
amenaza hoy en día.

Debemos trabajar constantemente para atenuar
esas diferencias y disipar esas sospechas. No debe
permitirse que, a causa de ellas, se divida el
mundo en bloques y se formen grupos impene
trables de naciones opuestas las unas a las otras
en el propio seno .de las Naciones Unidas.

Nadie debe olvidar que la iniciativa de fundar
la Organización de las Naciones Unidas fué
tomada conjuntamente por, las grandes potencias.
EnYalta, los dirigentes de la URSS, del Reino
Unido y de los Estados Unidos de América de
clararon:

"La presente Conferencia •.. , ha confirmado
nuestra resolución de mantener y de fortalecer,
en la paz futura, esa. unidad de fines y de acción

que. ha hecho posible y cierta la victoria de las
Naciones Unidas en esta guerra. Creemos que
ésta es una obligación sagrada que nuestros Go
biernos han contraído con todos los pueblos del
mundo.

"Sólo con la continua y creciente cooperación
y comprensión mutuas de nuestros tres grandes
países y de todas las naciones amantes de la paz
pueden realizarse las más altas aspiraciones de
la humanidad: una paz segura y 'duradera que,
según palabras de la Carta del Atlántico "garan
tice á todos los hombres en todas las partes del
mundo una vida exenta de temor y de priva
ciones".

"La victoria en'esta guerra y la creación de la
propuesta organización internacional", termina
diciendo el texto, "ofrece.,á la más grande opor
tunidad de la historia para crear, para los años
futuros, las condici<1nes esenciales de tal paz.

"(Firmado) WinstCln S. Churchill, Franklin D.
Roos'evelt, J. V. Stalin."

La creación de las Naciones Unidas tuvo su
origen en el sentimiento de fraternidad y de
camaradería que la guerra creó entre las grandes
Potencias. En la Conferencia de San Francisco
este sentimiento fué tan fuerte que logró allanar
las. graves dificultades mediante concesiones equi
tativas.

. Muchos de los que en 'esa ocasión fueron tes
tigos de los debates dirán que nos hemos apartado
mucho del espíritu que reinó en San Francisco.
Así como la cooperación fué lo que creó entre
las grandes Pqtencias a las Naciones Unidas,
su desunión es lo que hoy suscita nuestras ma
yores dificultades.

Es fácil descubrir las diferencias de orden es
tratégico, económico e ideológico que explican
esta desunión. Pero es imposible e intolerable
pensar que estas dificultades encuentren el camino
abierto para llevarnos por él hacia la guerra. No
creo que haya una sola nación ni un solo Gobierno
en el mundo que no quiera impedir otra guerra.

. La mayor dificultad estriba en el hecho de que
las grandes Potencias desconfían entre sí de las
intenciones de cada una. El mayor peligro es el
temor. El temor engendra el odio, y el odio en
gendra la guerra.

No podemos alterar el hecho de que en el
mundo no. s610 existen diierentes naciones, sino
que t<'.mbién existen diferentes tipos de civiliza
ción, diferentes ideas y diferentes intereses. Pero
la condición indispensable de la paz es que las
nadones, con diferentes sistemas sociales y dife
rentes intereses, luchen para vivir y trabajar
juntas, lado a lado, dentro de un espíritu de paz.

Ese deseo debe tener eco en negociaciones
políticas en las que se demuestre voluntad de tran
sigir. Permítaseme repetir que, sin esa voluntad,
sin espíritu de cooperación y de acuerdo, ninguna
institución creada con fines de mantener la paz
y la seguridad internacionales, por perfecta que
sea, puede' ser eficaz.

Yo no puedo sino expresar la esperanza de que
las naciones encuentren más adelante la fotma de
volver al espíritu expresado en el Preámbulo de
la Carta de San Francisco, que dice: Ha practicar
la tolerancia y a convivir. en paz como buenos
vecinos".
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19. Discusión del orden del día l)rovisional:
informe de la Mes8 de la Asamblea
(documento A/392)

El PRESID~N'l\E (traducido del inglh): Se ob..
set"vará que el informe de la Mesa de la Asambl~a
se divide en tres, partes. Propongo que examI
nemos el informe parte por parte, comenzando
por la' Parte l. .

La Mesa de la Asamblea recomienda la crea
ción de· una .comisión especial encargada de la
cuestión de Palestina y de una comisión especial
de la. Sede.

Creación de la9 comisiones e!pecialee

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la pa.labra el representante de Trak.

Sr. JAMA'U (Irak) (traducido del inglés): No
quiero poner ~n duda el valor. de las razones que
han tenido los delegados para proponer la crea
ción de una comisión especial encargada de la
cuestión de Palestina. Todos deseamos que las
Naciones Unidas logren solucionar d~ manera
justa y' definitiva la cuestión de ~alest1l1a. Para
obtener ese resu.ltado debemos ajustarnos a los
principios de la Carta y segui; el proc~dimiento
normal aprobado por las NaCIOnes Umdas.

Las Naciones Unidas cuentan con un org:anis
mo especialmente encargado. de. l~~ cuestton~s
políticas. Este es la Primera Comlsl0~; la Com1
sión de cuestiones políticas y de seguridad. ¿Para
qué entonce~ encar~ar a una comisión especial el
problema d~ Palestm~? ¿ Es q~e acaso esa cu~s
tión no reviste tanta ImportancIa como cual9U1er
otro problema político de gran trascendencIa?

En 'el curso del período extraordinario de sesio
nes la delegación de Trak pidió que la cuesti.ó?
de Palestina fuese tratada conforme a los prm
cipios de la Carta y se&,ún el "proce?imient~ n?,r
mal de las N(J.ciones Umdas. Cualqmer desvlacl0n
de los métodos acostumbrados puede suscitar l'e~

celos dañinos a la confianza que se necesita y que
es necesario inftl11dir en la· parte más directa
mente interesada en el problema, que son los
árabes.

La cuestión de Palestina, aunque muy sencilla
y.clara, puede tener repercusiones tan graves para
la paz y la estabilidad del Medio Oriente y por
consiguiente para la paz del mundo que t,nerece
ser estudiada por prominerltes personahdades,
con las cuales cuenta la Primera Comisión. Si
se sostiene q~e las misn!él;s, pers.0tl;a~ que a~i;s
tirán a la Primera Comlsl0n aSlsttran tamblen
a la comisión especial, ¿cuál es el objeto entonces
de formar otra comisión ?

En realidad, sabemos que muchas delegaciones
no pueden permitirse ellújo de enviar a distintos
delega~os a la com~sión éspecial. encal'g~da de. la
cuestion de Palest1l1a. En consecuenCia, deben
hacerse los arreglos convenientes a fin de que las
dos comisiones no se reúnan simultáneamente.
¿Cuál es el objeto de crear una comisión especial
cuya autoridad no será más fUerte y cuya com
posición no será visiblemente. diferente? La Pri~
mera Comisión ya se encargó del problema de
Palestina en su sesión extraordinaria, y es per
fectamente natural que reanude sus trabajos sobre
el mismo problema. Si, debido a la urgencia del
trabajo, debemos crear dos comisiones especiales,
qUé sean para· cuestiones ajenas a la de Pales
tina.

Tal es la opini6n de mi delegac~ón, y al expo.. 1
nerla no me mueve otra finalidad que el éxito .
de las Naciones Unidas en su esfuerzo para
obtener una solución justa y duradera· de la
cuestión de Palestina.

Sr. MALII<: (Líbanor (tradttcido del inglés):
Se nos pide ahora que decidamos si la cuestión
de Palestina debe ser sometida a una comisión
especial de la Asamblea General o si debe ser
remitida a la Comisión ordinaria que, corriente..
mente, se encargaría ete examinarla; se trata,
pues, de la Primera Comisión de la Asamblea
General.

Creo que debemos tratar esta cuestión con la
mayo.l' franqueza y asumir .plena responsabilidad
por la decisión que tomemos al respecto, cual..
quiera que ella sea. .

Creo que, después de considerar todos los
factores, es mucho mejor remitir esta cuestión
a la Primera Comisión ·reunida en sesión pIe-
naria, junto con las demás cuestiones que ha de
discutir, que crear una comisión especial para ese
fin. En primer lugar, creo que separar este pro..
blema de los otros grandes problemas de que nos
ocupamos hoy, y aislarlo' para que sea estudiado
por una comisión especial, equivale a examinarlo
abstracta y falsamente.

Estimo que debe ser examinado en relación
con los demás problemas del día. Tiene ta:nta
importancia como las demás cuestiones. No es por
cierto la única cuestión que preocupa actualmente
al mundo. Por tanto, debe ser examinado por el
mismo organismo que estudia las demás cuestio
nes igualmente importar es de la hora presente.

Es predso examinar la cuestión de Palestina
dentro de la misma atmósfera política que los
demá$ problemas; dentro del mismo ·cuadro inter
nacional en que son discutidos¡ examinados y
debatidos los demás problemas de igual impor
tanda. Siempre hemos creído que en el caso de
Palestina se aplican normas extrañas, normas que
no se aplican a otros casos. La creación de un
organismo especial encargado' de examinar esta
cuestión, distinto de los organismos que exami..
narán las demás cuestiones, tenderá a darle más
fuerza a nuestra opinión.

Creo que si confirmamos esta impresión, todo el
problema estará viciado desde el principio, porque
no puede recalcarse demasiadas veces - tal como
Jo hizo el otro día el )efe de la delegación de
Francia - que toda solución permanente de esta
cu~stión requiere el consentimiento de los árabes.

Por consiguiente, si desde d principio tenemos
la impresión de que esta cue::¡tión se trata de
manera ,extraña y particular, seguramente que
ello no contribuirá a crear una atmósfera cons
tructiva y positiva que nos ayude a encontrar 1a
solución permanente que anhelamos.

En segundo lugar, no puede recalcarse tampoco
con demasiada frecuencia que al dirigirnos a Ja
Asamblea con respecto a este problema, queremos
que nuestras voces sean escuchadas por los jefes
de toda c; las delegaciones; Si para examinar el
problema de Palestina se crea un organismo es
pecial, es cosa casi segura que algunos de los
especialistas o de los suplentes s~í:átl nombrados
para formar parte de él. Güardamos todo el
respeto que nos merecen IO~t suplentes y por
cierto también todo el de que son dignos los
especialistas.. Sin· embargo, 10 que queremos decir
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r debe ser escuchado, estudiado y decidido por los
i jefes de las delegaciones, jefes que son política"

mente responsables. No queremos dirigirnos a
la mente de un especialista; a quien quere1?os
dirigirnos, con respecto al problema de Palestma,
es en primer lugar a las mentes po1íticament~,

.responsables. .
En resumen, quiero exponer con toda franque

za otra de las consideraciones que nos inquieta;
y es que, si Vds. establ~cen una comisión especial
con el encargo de examinar este problema, cree
'mos que sería más fácil para ciertos grupos ejer
cer influencia hasta el máximo sobre esa comisión
especial que si la cuestión fuera tratada por la
Comisión Poli~h:a que, al mismo tiempo, .exami"
naría todas las demás' cuestiones importantes. No
he querido decir en absoluto que la comisión
especial vaya a sucumbir en ninguna forma bajo
la presión de estos- grupos. Lo que he dicho es
que esta presión podría ser ejercida más fácil
merlte en el caso de una comisión especial creada
especialmente para tal efecto, que en el caso de
la Comisión Política que se encarga de tratar
todos los problemas importantes del presente.

A fin de examinar este problema' en el mejor
ambiente y con las nlejores intenciones posibles
de conducir a una solución -constructiva, sugiero
a la Asamblea .que sería mucho mejor remitirlo
a la Comisión Polítka - y que esa. Comisión 10
examinase junto con los demás problemas impor
tantes - que enviarlo a, la Comisión de Cuestio-
nes Políticas y de Seguridad. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de que ningún otro miembro desea tomar la pala
bra, propongo que procedamos a la votación,

, Por 29 votos a favor, 11 en, contra y 6 absten
ciones, quedan aprobados los párrafos 1 y 2 de la
parte 1 del documento A /392.

Programa del segundo. periodo de sesiones

El PRESIDEN~'E (traducido del inglés): La Par
te JI del informe consta del program~ del segundo
~er;odo de sesiones de la Asambh¡;a General. Los
temas· dd programa figuran en una Usta al fin
de la cual los miemb:'os podrán observar qU(b el
plazo re~omendado por la Asamblea General para
la presentación de nuevos temas que han de ser
incluídos en el programa es la medianoche del
lunes 29 de septiembre de 1947. .

¿Hay alguna objeción para la aprobación del'
programar

Sr. VrSHINSkY (Unión de Repúblicas SoCia
listas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del te~to r'USo): 'La delegación de los' Estados
Unidos de América ha propuesto que se incluya
en el programa la cuestión de Corea, cou la inten
ción ~.- según lo declaró aquí el Sr. Matshall,
representante de los Estados Unidos de Amética
- de someter al presente período de sesiones el
problema de la independencia de Corea. El Sr.
Marshall justifica su proposición basándose en
que la Comisión Mixta soviéticoe.stadounidense
sobre Corea no ha producido hásta la fecha resul
tados positivos, por 10 cuales' indispensahle in
cluir en el programa de la. Asamblea General la
cuestión de conceder la independencia a Corea.
En su discurso; el Sr. Marshall presentó la ~situa
ción de la Comisión Mixta de manera tendenciosa
y quiso hacer creer que la responsabilidad del
fracaso - según sus mismas palabras - de los

esfuerzos realizados ·por la Comisión recae --o
la coloca la' delegación de los Estados Unidos
de América - sobre los hombros de los micm
bl"OS soviéticos de la Comisión.

Para darse cuenta de 10 tendencioso e incorrecto
que es el juicio emitido por el Sr. Marshan sobre
los trabajos de la Comisión bastará remitirse
a varios hechos sobre los cuales, desde luego, no
puedo extenderme al presente 'para no provocar
un debate sobre el fondo de la cuestión. Basta
decir, en apoyo de la proposición que me permi
tiré presentar a la Asamblea General, que desde
el 26 de agosto la delegación de laURSS presentó
vatias proposiciones constructivas que, sin em
bargo, no fueron aceptadas por los miembros
de la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica en la Comisión Mixta. No satisfecha con
esto; el 17 de septiembre la delegación de la
URSS presentó otras propuestas encaminadas a
poner en práctica por lo menos las prop',estas
de la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica, por una parte, y las de la delegación de la
URSS, por la otra, que tenían rasgos comunes.
No obstante, esas proposiciones fueron igual·,
mente rechazadas. Por consiguiente, la. delegación
de los Estados Unidos de' América debe cargar
con la· responsabilidad de la situaci6n creada en
el seno de la Comisión Mixta soviéticoestadoutli
dense, ya que es la delegación de los Estados
Unidos de América laquerehula cumplir Icon las
obligaciones contraídas en virtud de los t~;rmin~:;

del acuerdo firmado en Moscú en diciembre de
1945 por los tres Ministros de Relaciones' Exte
riore:;.

Debo recordar que este acuerdo fijó un método
determinado que debía adoptarse' en el arreglo
de la cuestión de Corea. Hace SÓ19 unasema.na
que la delegación soviética presentó, como' lo
dije ya, su nueva proposición encaminada a solu;.
donar esta cuestión. Pero la delegación de los
Estados -Unidos de América r~husó obstinada
mente a arreglar la ~uestión ,sobre 'esta base. ,En
estas condiciones la delegadón de la' URSS, no
cre~ que haya necesidad de que la Asamblea Ge~

nera1 examine ahora la propc..sición de los Estados
Unido::; de América. La delegación de la lJRSS
propone que la cuestión de Corea no se indttya
en el programa del segundo período de :scsiones
de la Asamblea General. .'

" ,

Quiero ahora agregar ciertas observaCiones
jUl'ídicas a 10 que acabo de decir. Los Artículos
10 y 11 de la Carta de las Naciones Unidas
autorizan a 'la Asamblea General a discutirctia~
lesquier asuntos o cuestionp¡;: re'ferentes alluante
nimiento de la paz y de la seguridad internacio
nalesen conformidad con el párrafo 2· delAr
tícul035 de la Carta de las Naciones Unidas. En
este caso la Asamblea General está· facultada
para hacer .recomendaciones sobre' cúalesquiera
de esas cuestiones, según dice el Artícuio men
cionado, a los 'Mietnb' os de las Naciones' Unidas
0·a1 Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos.
Además, la Asamblea General puede señalar. a la
atención del Consejo de Seguridad situaciones que
puedan poner en peligro la paz y la' seguridad
internacionales. Los demás Artículos de la, Carta
qu~ tratan de los poderes de la Asamblea General
describen más minuciosamente dichos poderes,
pero no dejan lugar a dudas de que cuestiones
tales como la suscitada por la delegación de los
Estados Unidos de América con respecto a.Corea
- y sobre todQ <;uandQ ~xistf; un qcm;rdQ in,ter-
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nacional como el presente - no son de la com..
petencia de la ·Asamblea General.

En vista de las c<>nsideraciones que he expuesto,
la delegación de la URSS insiste en que la cues
tión de Corea no se incluya en el programa del
actual período de sesiones de la Asamblea General.

Tengo además otra declaración que hacer con
respecto a otro tenia del programa. ¿Quiere el
Presidente que exponga ahora mis observaciones
sobre esta seg1tnda cuestión, o quiere que lo haga
después que se haya llegado a una decisión sobre
la primera? .

El PRESIDENTE (trp,ducido del inglés).: .Creo
preferible que el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas ha~le sobre
todos los temas del programa que desee presen
tar a la consideración de la Asamblea.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (t,-aduddo de la versión inglesa
del texto ruso): La segunda cuestion se r.efiere
al tema 5 del programa suplementario. Se trata
de la proposición presentada por la delegación
de Argentina sobre eit Tratado de Paz con Italia.
En la Mesa de la'Asamblea General, la delegación
de la URSS indicó que la propuesta de la dele..
gación de Argentina, apoyada por algunas otras
delegaciones de la América Latina, conducente
a discutir en la Asamblea la cuestión del Tratado
de Paz con Italia, careda por 'completo de funda...
mento jurídico. Esa propuesta está en contradic
ción con los términos dé la Carta de las Naciones
Unidas que excluyen de la competencia de esta
Organización toda mf~dida adoptada por las' Po
tencias aliadas en relación con países con los
cuale~ estuvieron en guerra.

A este propósito, creo 'útil recor<!ar a las
delegaciones el Artículo 107 d~ la Carta, que
dicé así:

'''Ninguna de las disposiciones de esta Car.ta
invalidará o impedirá cualqui'er acción ejercida
o autorizada como resultado de la segunda guerra
mundial con respecw a un. Estado enemigo de
cualquñera de los signatarios de esta Carta du
rante la citada guerra, por los Gobiernos res
ponsables de dicha acción."

Como se ve, la Carta no deja lugar a dudas de
que, en conformidad con el A'ttículo 107, una
cuestión como la del Tratado de Paz ton Italia
no puede ser discutida por' la Asamblea. General.

La Carta indica claramente que las medidas
adoptadas o autorizadas por las Potencias aliadas
en relación con esos E'Stados no podrán .ser apli
cadas más que por las Pot~ncias responsables de
tales medidas. Además, .a estricta· observancia
de la Carta excluye cualuquiera medidas que pu
dieran debilitar la validez jurídica de un' tratado
de pa2:, ya sea éste un tratado de' paz, tomado
en su conjunto, o una de sus partes. Desde un
punto de vista jurídico, es irrefutable que cons
tituiría una violación flagrante del Artículo 107
de la Carta proponer que la Asamblea General
hiciese recomendaciones referentes a la revisión
del Tratado de Paz concluído por 21 Estados
con Italia, el cual entró en vigencia hace. sólo una
semana.

También sería un error craso, desde el punto
de vista político, hacer- reeomendaciones al res
pecto. Es conveniente recordar a este propósito
las demás disposiciones de la Carta, y en particu-

lar su Preámbulo, en el que se indica la necesidad
de que los Miembros de las Naciones Unida&
respeten las obligaciones contraídas en virturl de)'
acuerdos internacionales. Pero es imposible SOS'1
tener que la tentativa de revisar el' Tratado. de
Paz o de presentar enmiendas con respecto a él
pueda ser considerada como una recomendación.
que se fundaría sobre el respeto de obligaciones
puestas en vigencia hace, una Semana, después
de intensa labor realizada antes' y durante la.
Conferencia de París..

Debo recordar a Vds. que, en el cut;;o de la
elaboraci'ón dt la Carta, algunas personas'se' opu~
sieron' a las disposiciones relativas al respeto de
los tratados. Sin embargo, 'las disposiciones al,
fin fueron aprobadas' en la Conferencia de San
Francisco y, déspués de la ratificación de la
Carta, dichas disposiciones, al igual que la. Carta
en su totalidad pasaron a ser ley de.' todas las
Naciones lJnidas' y constituyen desde entonces'
Una de las bases de las relaciones internacionalés.

Entonces, ¿cómo es que - podda J?reguntat~
se -, a pesar de su patente falta de logica y dé
legalidad, se sometió a la Asamblea Gene:i'al
una propuesta para examinar la cuestión del
Tratado de' Paz con Italia? La única explicación
puede ser la de' que algunos Estados están tra
tando de .ejercer presión moral y política sobre
otros él fin de lograr la revisión de ese Tratado'
de Paz. El representante de la Argentina declaró
en la Asamblea General que él' sabía perfecta':
mente bien que sería imposible tomar ninguna'
decisión en la Asamblea en cuanto al fonde de
la cuestión, ,pero que creía, con todo, que era con
veniente aprobar una recomendación adecuada
dirigida a los países que firmaron el Tratado con
Italia basándose en que dicho Tratado es injusto,
cruel, etc. .

Parece que eSltos caballeros tienen un concepto
singularísímo de la justicia, concepto que, desde
luego, no podemos aceptar por ser incorrecto y
falso. Todos sabemos que a medida que se apro
ximaba el período de sesiones de la Asamblea
General, aumentaba el número de' los llamados:
amigos de Italia y del pueblo italiano; y entre ellos:
particularmente· Argentina.

A proposito de ello me gustaría preguntar dórt
de estaban esos amigos cuando la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, junto con las de..
más .Naciones Unidas, y 'a costa de grandes sacrí
'ficios, liberaba del fascismo a los pueblos de
Europa, incluso al pueblo italiano. A este respecto
recuerdo que en la Conferencia de Paz, celebrada
en París, la· delegación de Australia sometió una
propuesta encaminada a que en el Tratado de
Paz con Italia se incluyese una cláusula· especial
dando en ella facultad para revisar inmediata..
mente el. Tratado que apenas está entrando en
vigor. La propuesta Íué rechazada en. esa ocasión,
y no fué aceptada porque hubiera sido completa
mente in~undada, o diría más bien absurda, y
pura y lógicamente .habría sido un disparate fir
mar un Tratado de Paz e insertar inmediatamente
en él una cláusula que socavaría sus propios
cimientos, que ofrecería bases para suscitar la
cuestión de la revisión de ~ste Tratado. 1Qué
bello ejemplo de respeto a los acuerdos intel~"
nacionales! . i

Sin penetrar al fondo de la cuestión del Tra"
tado de Paz con' Italia, debo, sin embargo, hacer
observar que asegura el desarrollo económico
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normal de Italia y el mantenimiento de reláciones
normales de ése con todos los demás Estados.
Los tér1llinos del Tratado son humanos y equi..
tativos. A Italia y a los italianos les corresponde
aprovecharse de estas p~sibilidades, y es~o puede
hacerse solamente cumphendo fiel y concIenzuda"
mente con las obligaciones contraídas por Italia
conforme al Tratado de Paz.

No puedo sino lamentar que la delegación de
los Estado~ Unidos de América, al pronunciarse
a favor .de la propuesta argehtina, haya adDp~

tado, sobre esta cuesti6n, ttna actitud que está
en contradicción con todo aquello en que est',;vo
de acuerdo en la Conferencia oe los 21 Estados.
Además, el Gobierno de los Estados Unidvs de
América ha demostrado en más de una ocasión
que tiene un concepto elástico de sus obligaciones,
un concepto imperfecto de las obligaciones con~
traídas en virtud de varios importantes acuer40s
sobre problemas de la postguerra. 'C! No es acaso
su apoyo dado a la propuesta argentina una prue
ba más de su falta. de deseo o falta de .habilidad
para respetar los acuerdos y obligaciones con
traídos en virtud de tratados internacionales?

En mi opinión, el desarrollo de semejante polí
ticaimpedirá por fuerza la solución .de las demás
cuestiones relativas al establecimiento de la paz.
Fiel a sus compromisos contraídos, la tinión de
Repúblic~s . Socialistas Soviéticas no puede ni
debe de seguir semejantes prácticas ni principios.
En .vista de tales razones la .delegacióp d~ la,
URSS se opone a que la propuesta de revisar el
Tratado de Paz con Italia sea inscrita en el
programa del ~egundo período de sesiones de la
Asamblea General.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el, representante de Austraha.

Sr. EVATT (Australia) (t'rad1Icido del inglés):
El Sr. Vishinsky opuso reparos a dos temas del
programa. Uno de ellos se refiere a Corea y el
otro al debate del Tratado de Paz con Italia.
El primero fué propuesto por la delegación de
los Estados Unidos de América. ' "

El Sr. Vishinsky se basa en dos argumentos
que, a mi parecer, pueden refutarse fácilmente.
Trata primero de la cuestión de Corea invocando
ciertos hechos de que no tenemos conocimiento.
Tales hechos no tienen nada que ver con ef dere
cpo de la Asamblea a examinar ela~unto, sino
que se refieren exclusivamente a lo que debiera
hacerse durante el debate de la cuestión. En otras
palahras, ,acude tambiéu'a esa técnica que se acos
tumbra en las conferencias internacionales, que
es la de tratar, con respecto a un programa, lo
que debiera tratarse y lo que puede discutirse
debidamente "cuando se examinan los aspectos
de una cuest~ón. . .

Se refiere a la declaración del repr.esenta.nte de
los Estados Unidos de América que, según el
Sr. Vishinsky, presentó la cuestión "de manera
tendenciosa". Naturalmente, el Sr. Vishinsky no
ha hecho otra cosa. Ha invocado casos de que
nosotros no teníamos conocimiento; sin embargo,
al mismo tiempo niega tener intenéión de' hablar
sobre los aspectos del caso. Trataré de seguirlo
muy cuidadosamente, como espero que 10 hagan
también mis colegas,. respecto a lo que él llama
su "argumento jurídico".

El Sr. Vishinsk.y declara qU.a la cuestión de
Corea, debido a que existe un acuerdo interna~
donal, no puede ser e;xamínadapor la Asamblea

Genetal. Para ello nos' remite al párrafo 2 del
AJ;tículo 11 de la' Carta. Ahí está perfectamente
claro el derecho de la Asamblea General :a exa..
minar toda cuestión H ••• relativa al mantenimiento
de la' paz y la seguridad internacionales que
presente asuconsideración cualquier Miembro
de las' Naciones Unidas" -... y aquí omito a~gunas
palabras .. -- u ••• salvo lo dispuesto ene! Al'''
tículo 12" .,..,.. este es el Artículo .queestipula que
la Asamblea General no pGdrá hacer recomenda
cionessobre un asunto cuando el Consejo de
Seguridad no esté examinando - H ••• podrá b ....
ctr recomendaciones acerca de tales cuestiones
al Estado o Estados interesados o al Consejo
de Seguddad o a éste y a aquéllos". .

El Sr. Vishinsky pudo además haber tenido
a bien remitir ·a la Asamblea el Artículo 14
cuyo alcance es aún más amplio cuando dice:
.fSalvo lo dispuesto en el Artículo 12," -el
que se refiere a las cuestiones sometidas a la
consideración del Consejo de SebUridad - Hla
Asamblea General podrá recomendar medidas
para el arreglo pacífico' .de cualesquiera situacio
nes,. sea cual fuere' su origen, que a juicio de la
Asamblea puedan perjudicar el bienestar general
o las rela<1iones ~mistosas en,tre nac~ones ••. ".
"En j consecuencia, la causa' de la situaciéa :110

tiene aquí ninguna importancia. Puede :mberse
origina!!oen el Tratado de' Paz. El acuerdo
relativo a Corea se encuentra consignado en óocu..
mentas que no constituyen parte integrante .del
Tratado de,. Paz, porque aun no se ha firmado
la paz con el Japón, pero sí son a~uerdos en
los que, furfon Partes las grandes Potencias. La
delegación de los Estados Unidos de América
señala a la atención de la Asamblea una situación
q!1e se ha ~uscitado en Corea y que puede perju
dicare! bienestar o, comprometer las relaciones
amistosas entre la~,naciones. Aquí puede verse
que el argumento jurídico del Sr. Vishinsky care-
ce de fundamento. .

No voy a hablar en absoluto sobre los aspectos'
de la situación coreana porque no quiero abusar
de ,los reglamentos de la Asamblea. Quiero sí
discutir los pros y contras de la cuestión cuando
sea, sometida al examen de la Primera Comisión,
la Comisión Política. "

Paso ahora 'a. la cuesti6n suscitada por la dele~
gación de la Argentina 'con respecto al Tratado
de Paz con Italia. ,He de decir, otra vez, en
relación con este tema, que no quiero abusar de
los reglamentos de la Asamblea General abordan
do el fondo de la cuestión. Quiero de nuevo
ocuparme del "argumento jurídico" del Sr. Vi..
shinsky. '

El representante de la, URSS remite a la Asam
biea al Artículo 107 de la Carta. Con permiso
del.'president.e y de, l~ Asamblea voy a leer 'este
A,rttc~lo. QUlero ~eerseloa las del~gaciones ,por..
que, SI no lo cortamos ahora deralz,este mismo
,procedimiento continuaría durante el curso de
los debates de la Asamblea. '

Artículo 107: uNinguna 'delas disposiciones de
e~ta~arta inval!dar<\. o impedirácualquiet acción
ejerCida oautor~zadacomo resultado de la segun..
da guerra mundial con respecto a un Estado ene
migo d~ cualquiera de, los signatarios de esta
Carta durante la citada guerra, por los Gobiernos
responsables de dicha acción."

Todos losqu~; en San Francisco" tomaron par..
tf" en 'la redaCCión de la Carta, conocen exacta..
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mente el fin con qt.te fué' incluído este Artículo.
Su objeto fué simplemente tI de precisar que
los países beligerailtes responsables de la .derrota
-de los' :enemigos en la segunda gl.terra mundial,
tienen derecho de proceder a la elaboración de
tratados de paz. No hay nada en la Carta que
10 impida. Pero tampoco hay nada en ella que se
oponga á que las situaciones resultantes de un
tratado sean sometidas .l. la consideración c1e la
Asamble.;:¡, General..

Nuevamente señalo a la atención de la Asam
blea el Artículo 14 = "Salvo lo dispuesto en el
Artículo 12, la Asamblea General podrá reco
mendar medidas' para el arreglo pacífico de cua
lesquiera situaciones,' sea cual ft1ere su origen,
que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar
el bienestar general o las relaciones amistosas
entre naciones ... ,.. ~S()bre esa frase --.-. "sea cual
fuera su orige.v/' - se insistió repetidamente en
San Franci~·éó con el preciso fin de permitir a
esta Asarúblea General en lo futuro, pasado el
tiempo, ocuparse de una situación que pueda re
sultar de un tratado, manifestar su opinión sobre
Aa cuestión y, después de examinarla, formular
las recomendaciones pertinentes.

El país 'que .propone !a inscripción' del tema
en el programa puede .haber sido mal aconsejado
p?.ra pedir la revisión de un tratado que apenas
ha sido concertado; puede que no logre hacer
nada al respecto.

El Sr. Vishinsky tuvo la amabilidad de men
cionar el nombre de mi país a propósito en la
Conferencia de Paz celebrada' en París. Lo que
dUo es muy cierto. En esa Conferencia propu.
simos la revisión periódica del Tratado. Formu
lamus esa propuesta en términos que, sin hacer
de la revisión una 'obligación, permitirían efectuar
revisiones al· transct.ir~ 1r el tiempo, a fin de que,
en caso de aparecer injusticias, fuese posible
revisar el Tratado en virtud de sus mismas dis-. .
posIcIones.

Como dijo el Sr. Víshinsky, la propuesta ~ué

rechazada; j?ero.:so nada tiene que ver con los
poderes de' esta Asamblea. La Asamblea puede
ocuparse de todo caso que pueda perjudicar las
relaciones amistú;:;as o afectar la paz internacio
nal. Podemos exar.linar esa situación, sea cual
fuere su origen. Bien puede ser que el mismo
Tratado de Paz haya sido causa" de una injusticia
que provoca la discusión que puede terminar en
recomendaciones formuladas por esta Asamblea.

Repito que. no me ha .de ganar la idea de
entablar una discusión: sobre el fondo de la pro
puesta de la Argentina, con Ía cual, francament~,
no estoy familiarizado, y contra la cual no he
escuchado objeciones. Sin embargo, sostengo el
derecho que tiene esta Asamblea .a ejercer todos
sus poderes y prerrogativas que le concede la
Carta en materia de debates y recomendaciones.
Por eso luchamos en San Francisco, y creo que
debemos estar decididos a~ defenderla..F~licito a
la Mesa de la Asamblea por haber inHcrito el
tema en el programa.

El Sr~ Vishinsky' dice que existe un acuerdo.
Pregunta por qué "razón las naciones nO se ajus
tan a sus \acuerdos. Si comenzátamosa discutir
cuestiones de ese género sería cosa de nunca
acabar. El Sr. Vishinsky se refiere, a las relativgs
contribuciones apo~tadas en el último confli...to
por la Argentina y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas. No voy a enfrascarme en la

discusion de ese punto. Tengo, no obstante, tanto 1
derecho ? hablar sobre el Tratado de Paz como
10 tiene el Sr. VishinskY'Q cualquier otro repre~
sentante de su país, porque el mío, mucho antes I

que la URSS, hizo sacrificios de hombres en la
guel'racontra Italia. Sosten~o ese derecho y lo
sostendré hasta 10 último.

Por consigu!ente, no estamos manifestando
nuestra opipión sobre los aspectos de los dos te
mas propuestps para el programa, referentes a
Corea e Italia. Ambos figuran ~n el programa
en conformidad con las disposiciones de la Carta,'
Con respecto a Corea es claro como la luz del
día que esos dos Artículos cubren este tema.

En lo concerniente a It~lia, si bien digo que es
cuestión muy seria pedir a esta Asamblea que
formule una recomendación encaminada a modi
ficar el Tratado de Paz no expreso con ello
opinión al. respecto. Asimismo, es claro como
la lUZ del día que el Artículo 107 invocado por
el Sr. Vishinsky no impide que la Asamblea ejer
za sus derechos cons~:tucionales.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Etiopía.

Sr.WoLP (Et~opía) (traducido, del f'l'ancés):
La delegación de Etiopía no ha abusado de la
paciencia de esta Asamblea pronuncia1'!do largos
discursos en las sesiones precedentes, Sin embar
go, la injusticia flagrante que resultaría de 'la
aprobación de la propuesta que se nos presenta,
injusticia que se opone a ía razón, ~l buen sentido
y al interés de las buenas relaciones entre los
Estados Miembros, no ~e permite .guardar si
lencio. M~ refiero a la propuesta encaminada a
revisar el Tratado de Paz con Italia. Más tarde
tendré ocasión de hablar de la tentativa de hacer '
que la opinión pública mundial admita semejante I
injusticia, mediante el expedieQte de sustituir la ~
palabra "sug~stiones" por la palabra "revisión",
El hecho es que - y he de declararlo aquí ofi
cialmente como víctima principal de la agresión
fascista- Etiopía· no podría jamás ser parte,
en ninguna forma, en semejante mani{)br~. .

Por otra parte, G~oe observarse que esta pro
puesta inicua fué aprobada por la Mesa de la
Asamblea por sólo 4 votos con 2 y 8 abstenciones.
La delegación de Etiopía agradece sinceramente
a los' representantes. que votaron contra aquélla
o que se abstuvieron de votar, y pide ahora a
todos los :Miembros de la Asamblea que rechacen
esa propuesta por ser peligrosa e injusta.

Los representantes de otros países, han puesto
de relieve, en términos claros y enérgicos, la
absoluta incompetencia de esta Asamblea, y la
de las Naciones Unidas en general pata tratar
de esa cuestión. Por otra parte, quiero recalcar
que la propuesta de la enmienda constituye una
ndmisión de esa incompetencia. POl consiguiente,
me limitaré a puntualizar las consideraciones que
tiene la delegación de Etiopía para calificar de
injusta semejante tenbtiva, sin ambages ni res
tricciones.

El ~ Preámbulo de la Carta declara que los pue
blos de las Naciones Unidas están resueltos 
y cito las palabras textuales de la Carta ..:- /la
crear condiciones bajo las cuales puedan mante"
net'se la justicia y el respeto a las obligaciones
emanadas de los tratados ... " Ahora pregunto
él Vds. si semejante tentativa está destinada /la
crear condiciones bajo las cuales puedan mante"
nerse la justicia y el respeto a las obligaciones
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emanadas de los tratados", cuando el Tratado de
Paz con Italia, como dijo muy bien el represen..
tante de Nueva Zelandia, está· elJ vigor" ,desde
hace sólo unas cuantas horas. .¿ Puede .alguien
negar que la fa.Ita de respeto por las obligaciones
internacionales fuera la causa esencial del d~sas~
tre - sin precedente en la historia -...:.. que .acaba~
mas de sufrir y que nos costó tantas 'vidas huma..
nas y tantos sufrimientos? . .

Quiero señalar, a este particular otro aspecto
del mismo problema referente al .respeto a los
tratados. En la Conferencia de París, las cuatro
grandes Potencias manifestaron a los. ··otros Esta~
dos participantes .que cualquier decisión quetQma..
ran tendría simplemente la fuerza de una reco~

mendación, pues las cuatro grandes Potencias
habían convenido en actuar. unánimemente en
la redacción del Tratado. Las cuatro votaron
individualmente t:ontra todas las propuestas sobr~

las que no se habían puesto de actlerdo de ante~

mano. Este fué el tratado que los demás Estados
tenían que firmar y ratificar ya fuera que estu
viesen o no de acuerdo con el texto definitivo.

Las cuatro grandes Potencias habían dispuesto
de varios meses para estudiar, discutir y preparar
el proyecto de tratado con Italia, antes de pre..
sentarlo a la Conferencia de París. Durante este
período iuvitaron a los representantes italianos
a que asistieran y les oyeran exponer detallada
mente los puntos de vista de sus respectivos
países. Además, después de la Conferencia de
París, se reunieron de nuevo, en Nueva York, a
fin de dar los últimos toques al proyecto de tra
tado para redactarlo en forma definitiva.

En tales circunstancias no parece apropiado' que
una de estas cuatro grandes Potencias -'coauto
ras todas ellas del Tratado - apoye su revisión.

Qui,ero recordar a Vds., además, que han pasa~

do siete meses entre la firma del Tratado y su
entrada en vigoi'. Sin embargo, ciertos Estados
que se habían quejado de esta tardanza, apoyan
actualmente una propuesta destinada a invalidar
inmediatamente después de la ratificación, si no
todo, por 10 menos partes importantes del Tra~

tado. .. ,
Por otra parte, no solamente hay el. ,problema

del principio de respeto a los tratados, tal romo
lo estatuye la Carta, sino también la cuestión
importante y vital de' preservar las bases funda~

mentales de la paz actual.
He hablado de la invalidación parcial o total

del Tratado porque uno nunca sabe exacta;mente
dónde parará tal J:1ev:sión, una vez que se ha
lanzado sobre tan reSbaloso terreno.

¿Tiene acaso por objeto la supresión de repa~
raciones, a fin de que las víctimas de la agresión
italiana soporten solas en silencio las pérdidas y
sufrimientos infligidas por las fuerzas fascistas?

O bien, ¿tiene por fin suprimir las medidas
aprobadas con respecto á las propiedades italianas
ubicadas en los territorios de las grandes Poten
cias, o devolver a Italia 'os territorios ya tras
pasados conforme a ese mismo Tratado?

Por último, ¿esa revisión tiene como propósito
devolver a Italia las colonias qi1¿ por la fuerza
arrebató a Estados infinitamente más débiles,
para que las someta de nUevo a un· régimen de
e:x:plótación salvaje y de creciente miseria: y las
utilice t de nuevo también, como base de agresi6n
C011tra Estados pacíficos?

Hasta ahora no he hecho alusión sino a las
modificaciones que serian propuestas.. peto ¿cua..
les serían. las consecuencias del acto en sí, de
tratar de modificar un tratado,' c.:ites de 10 días
de entrar éste en vigor? . r" ,,"

Nos encontramos frente a un eternp'probléma
de moralidad. Si se intenta violar un prindpio de
derecho universal, como es el resp~to a los acuer-
dos ¿a dónde vamos a parar? .' . .

El mundo entero conoce los resultados trágicos
de la polítka de apadguamiento que sucedió al
Tratado de Versalles. La propuesta que nos ocupa
servirá inevitablemente de precedente «;L los pue
blos alemán y japonés para exigir, inmediata
mente después de haber entrado en vigor, la
modificación, si no la anulación, de los tratados
de paz concluídos con ellos.

¿ No servirá igualmente esa propue,sta de .pre-·
cede11te para la revisión, Ei no la cancelación, de
todos los acuerdos de paz, tanto en Europa como
en 'el Lejano Oru~nte, Como los Tratados de' Paz
con Hungría, Bulgaria, Rum2.nia, y hasta otros
como los firmados en'El Cairo, Yalta, Potsdam
yWáshington? ¿O es ac.:aso que todos eS03
dmientos de la paz mundial han de. ser completa
mente rehechos? Eso ocurriría si se aprobara
semejante propuesta.. . ' .~. .

Además de tales consideraciones, hay otra más
que demuestra la flagrante injl1sticia de la· proro~

• • F •

SlClon. . ,.

En la Mesa cle la Asamblea, la delegación' de
Es~:ados Unidos de Amérka déc1aró que apoyaría
el principio de revisión porque' el .Tratado: era
injusto. Sin embargo, en contraste con el llamado
Diktat de Versalles, .Italia fué llamada ante la
Conf~rencia de París r se le dió completa liber
tad para explicar y defender allí su punto de v~sta.

Además, tal como lo acabo de decir, Italia fué
también i'nvitadá' a expresar su punto de vista en
lás reuniones de Subsecretarios' de Relaciones
Exteriores celebradas en Londres y en Parh;
antes de la Conferencia de París.

Por otro lado, un paSs tan pequeño como Etio
pía, víctima principal de la agresión italiana, y
un Estado que, con excepción de China, luchó
contra el Eje durante más' tiempo que' ningún
otro, no fué invitado: tal como sehi:tó COn Italia,
a asistir a esas reuniones.

Por consiguiente, no vemos ninguna lógica. ni
justificación en la propuesta de que, en nombre
de la justicia, los 21. países que tomaron parte en
la Conferencia de París o cualquier otro grupo de
países, concediesen una nueva audiencia a Italia.
Además, es ilógico pedir la revisión de un tratado
que, después de dos años de elaboración y .de
espera, acaba· de ponerse en vigor., ~

El año pasado, cuando la Asamblea General fué
convocaúa aquí, las cuatro .grandes Potencias, se
reunieron en esta ciudad a fin de· establecer, en
forma definitiva, el proyecto de tratado con Italia..
tal como resultó de la Conferencia de París. Los
países que ahora piden la revisión del Tratado
estaban presentes' en la primera: Asamblea. .

-"Yo sÚupleme'nte me p~eg~q.t~, po~,.'qué, .sr e'sos
Estado", estaban vetdaderamente preocupados por
las. injusticas de las cláusulas del Tratado no
pidieron entonces a las .cuat-~ grandes Potencias
que lo enmendaran allímislllo, cuandp esas PON
tenaias tenían plena libertad· para hacer las
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enmiendas deseadas, en .vista de que el Tratado
aun no había sido ratificado.

Es fácil para países que no han sido víctimas
de la agresión fascista - que no han visto.violar
a sus mujeres, incendiar sus hogares, que no han
presenciado la matanza de su ganado~ que 110 han
v;sto a sus niños arrebatados de sus p'~dres ~i a
sus ,intelectuales sistemáticamente exterminados
-- hablar de la llamada injusticia para con Italia.
Es fácil para eUos pretender que sean cancelada~

las reparaciones que ha de hacer Italia, forzando
de esa manera a los Estados pequeños -- víctimas
de la devastación desatada por los italianos - a
soportar en silencio todas las pérdidas y sufri
mientos, y a sufrir solos toda la tragedia que
causa el ver bárbaramente destruidos sus esfuer
zos de siglos de lucha y de elevadas aspiraciones
de progreso. '

Al lado del palado de Su Majestad Imperial,
mi augusto soberano, se encuentra un monumento
erigido en homenaje a millares y millares de
niños, de nobles madres y de heroicos patriotas
que, el 16 de febrero de 1937, fueron ametralla
dos, muertos a golpes de azada o quemados vivos
por órdenes del Mari'St:al Graziani. Y, sin eríl
barg'J, hace apenas unas cuantas semanas los
representantes de países miembros de la Comisión
de Delitos de Guerra, reunida en Londres, recha
zaron la solicitud de Etiopía tendiente a llevar
a los tribunales de justicia a ese archicriminal.
Esas consideraciones de la justicia para con las
víctimas de la agresión fascista parecen haber sido
perdidas de vistB por ciertas delegaciones que
tratan de atacar el Tratado de Paz precisamente
cuando entra en v'igor.

Puedo decir que las peticiones de Etiopía, a las
Naciones Unidas, han si¡do sumamente modestas.
Muy redentemente mi país rehusó asistencia eco
nómica de las Naciones Unidas a fin de darle
preferencia a los países e'.Jropeos que habían sido
liberados más recientemente y que aun se en
cuentran agobiadoti por todos los horrores y mise
ri'as de la guerra. Sin embargo, 10 que Etiopía
jamás ha cesado de pedir, y lo que sigue pidiendo
todavía, es que se vuelva a lds principios de moral
internacional, al respeto pox: la palabra empeñada
y por !a seguridad colectiva. La propupsta formu
lada a la Asamblea viola estos principios, y Etio
pía ha sufrido demasiado para guardar silencio
en presencia de tal violació~l.

'Por las razont";s que acabo de exponer - res
pecto a las obligaciones internacionales, a la con
servación de los principios fundamentales de la
paz actual, y consideraciones' elementales de jus
ticia para con el agresor y la ·víctima de la
agresión - la delegación de Etiopía pide solem
nemente a esta Asamblea que suprima del pro
grama esa inicua propuesta votando por separado
sobre la cuestión.

Pongamos fin a nuestra luchas y preocupaciones
partidistas y confirr.1enos de nuevo ante el mundo
nuestra adhesión invariable a los principios de
justicia y de moralidad internacionales.

El PRESIDENTE (traducido del ingléti): El Pre
sidente permitió al representante de Etiopía ha
blar sob~ el fondo de la cuestión, únicamente

como tributo: de "respecto a los sufrimientos de su .~l',
país. Aquí no estamos discutiendo la revisión del
Tratado de Paz con Italia, "sino solamente suges
tiones relativas a ese Tratado.

. Sr. AUS'l'lN (Estados Unidos de América) ~
(tradttcido del inglés): No debiera ser difícil
para nosotros resolver una de las cuestiones que
se nos han planteado, de si debe: ser examinado o
no por la Asamblea General el tema propuesto'
por los Estados Unidos de América, o sea el de
la ind~pendencia de Corea. .

Si tenemos presentes los verdaderos principios
fundamentales sobre los cuales se fundó nuestra
Organización y los aplicamos a la cuestión de si
debemos o no 'examinar' el problema, 110 podrá
haber más que una respuesta: por supuesto que sí.

Uno de los principios más trascendentales en
que se fundan las Naciones Unidas está en el
párrafo 2 del Artículo 1 de la Carta, que dice
así:

"Fomentar entre las naciones relaciones de j

amistad basadas en el r~speto al princiooio de la
igualdad de derechos y al de la libre determina
ción de los pueblos, y tomar otras medidas ade- ,
cuadas para fortalecer la paz universal."

Mantengamos nuestros ojos fijasen esos eleva
dos principios, y no nos enfrasquemos en un
examen del programa para discutir el aspecto
jurídico del problema o actuar en forma que
pueda impedir a las Naciones Unidas desempeñar
por lo menos la función de examinar una pro
puesta relativa a Urt pequeño país que es víctima
de las circunstancias.

Se dice aquí que los Estados Unidos de Amé
rica han culpado a la Unión de Repúblicas Socia~

listas Soviéticas de ser responsable de esas cir
cunstancias. La URSS responde: "No somos
nosotros los culpables; son los Estados Unidos de
América." Yo sigo adopt(lndo la misma actitud ¡:
que adopté en la primera reunión de la Asamblea ...
General en los Estados Unidos de América, y •
afirmo de nuevo que lo que importa para el mundo l
no es saber quién está en lo justo, sino qué es iO-1
justo, ..

Ya tienen Vds. suficientes pruebas para conven~ ,
cerse de que durante dos años no se ha adelantado
nada en la cuestión de dar oportunidad a Corea
para formar su propio Gobierno y obtener su
independencia. ¿No es así? La Asamblea no tiene
que escoger entre la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y los Estados Unidos de Amé
rica, que se acusan mutuamente de ser culpables
de este retraso de dos años, en cuyo lapso no se
ha logrado hacer nada.

En lo qu~ concierne a Ía Asamblea, baste decir
que en parte ambos tienen la razón, y que, en
todo caso, hemos llegado a tal punto en la situa~

ción mundial que este país ha venido a este
santuario a pedir que su caso sea examinado-a
fin de que se ponga en práctica el principio a que
me he referido, es decir: "Fomentar entre las
naciones relacion~s de amistad basadas en el res"
peto al principio de la igualdad de derechos y al
de la libre determin::lción de los pueblos1 y tomar
otras medidas adecuadas para fortalecer la paz
universal".
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No voy a abrumar a Vda. con una. discusión
de las cuestiones de orden técnico suscitadas. al
referirse a la Carta. Ustedes conocen la Carta tan
bien como yo. Dejo al buen juicio de Vds. juzgar
si la Carta no es lo suficientemente completa para
permitirnos examinar la situación crítica de
Corea, y tenderle la mano a ese pequeño país. Al
hacer esto la Asamblea no tiene que decidir entre
los Estados Unidos de América y la Unión de
Repttblicas Socialistas Soviéticas. En nuestra
opinión eS igualmente importante, para los intere
ses de la Ca!rta y los de ese pequeño país, que
la Asamblea General demuestre que es capaz de
actuar y de no exhibirse ante el mundo como una
org-anización perfectamente inútil.

No quiero discutir extensamente el otro tema
que ha sido aquí motivo de obieciones, o sea el
tema 5 de la lista suplementaria: el Tratado de
Paz con Italia. Este tema, enmendad/) ya, dice
así: "Sugestiones destinadas a los Estados inte
resados en' el Tratado de Paz con Italia".

¿~No tiene acaso la Asamblea' facultad .para
formular su~estiones con respecto al Tratado de
Paz con Italia? Ahora les pregunto yo ¿qué tiene
Que ver el factor tiempo con respecto a la justi
cia? ) Tien~ Italia que esperar 10 años para venir
a pedir a Vds.que consideren su situación COií

respecto a un tratado suscrito 10 años Cintes?
¿Alzarían Vds. la Carta de las Naciones Unidas
para decirle, éste es un obstáculo? Desde -luego
oue no. Ustedes sin duda se remitirfan al Articulo
14 de la Carta para decir que tal Artículo concede
a Italia el derecho de presentarse a esta gran
Asamblea con sU problema "sea cual fuere su
orig-en", si la situación fuese tal que pudiera per
judicar el bienestar general de la humanidad.

Los Estados Unidos de América no se pronun
cian de ninJrUna manera en pro ni en contra d~ la
cuestión al declarar ante Vds. 'que creemos deber
de las Naciones Unidas escuchar las petidones
de países que sostienen que tal o cual tratado
afecta de tal manera sus relaciones con el resto
del mundo que por causa de ello, puede perjudl~

carse el bienestar general o puede trastornarse la
paz del mundo. No nos pronunciamos ni en pro
ni en contra de ninguna de las cuestiones suscita~

das ante la Asamblea General. Pero sentimos
profunda simpatía ·por los que han sufrido recien
temente.

Lo que nosotros' dedmos acerca de este tema
es que un país que no sea miembro d~ las Nacio
nes Unidas tiene derecho de dirig-irse a un Miem
bro de la Organización y de pedir, por interme
dio de él, Que le concedamos audiencia. Y es
tanto nuestro derecho como nuestro deber for
mular sugestiones, tal como se ha hecho. Al
pedírsenos que inscribamos este tema en el pro
grama se nos pide solamente QUt': reconozcamos
una obligación estatuida en la Carta. .

E~a es la posición de los Esta~os Un,idos de
America. Creemos quee:;;te tema, propuesto por
otro país, debe incluirse en el programa.

El PRESIDENTE (tradttcido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Argentina.

Sr, ARCE (Argentina) : Llego a la tribuna para
deíender la proposición que ha hecho la delega
ción argentina, en nombre de nuestro Gobierno,

bajo la imprt:,sión de ,algunas de las palabras
pronunciadas por el señor representante de los
Estados Unidos, quien ha recordado a la Asam~
blea con gran oportunidad, que las Naciones Uni...
das están vinculadas por la Carta, ~ pero ' espe
cialmente por el Preámbulo de 'la Carta, por los
propósitos, que se tuvieron en vista para consti
tuirlas y por los principios de que ellas mismas
acordaron en San Francisco, para cumplir con
eso~ propósitos. . .

No tendría sino que citar uno ~olo de los ca~os
que nos ofrece la Carta para d~mostrar qtte esq
es lo razonable. Por razones pollticas esos propó
sitos yesos principios fueron contrarios por el
párrafo 3 del Artículo 27 cuando - vuelvo a
repetirlo -' por razones políticas circunstancia::
les, que pueden variar y que han variado, se
acordó el veto que es contrario a la Carta, que
es contrario a los propósitos y a Jos principios que
dieron nacimiento a las Naciones Unidas.

De ahí que pretender ceñirse como si se tratase
de una regla de hermenéutica, a un detalle de la
Carta, será siempre un mal argumento.

Pero no es este el caso. El Artículo 107 de la
Carta, citado por el señor represent~nte de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, tal
cual lo ha demostrado CO:1 prístina claridad el
señor representante de Australia, no tiene absolu
tamente nada que hacer con ia materia'que Se
debate.

Las Naciones Unidas se: han comorometido a
~ .

no intervenir en la liquidación de la guerra y
hasta ahora, a pesar de que esa liquidación se
prolonga más de 10 que fuese razonable, no se
han mezclado -en ella. .

Pero discutir a propósito de Ud! Tratado ya
concluído y ratificado por Miembr()s de las Na
ciones Unidas, ¿no es un derecho de esta Asam
blea? Eso es una herejía jurídica. Bastará leer
la Carta, tomar en cuenta todas sus disposiciones
para .comprender que estamos en el perfecto
derecho para hacerlo.

El Artículo 107, pues, no tiene absolutamente
nada que hacer con la proposición argentina, y
yo tuve ya la oportUtjidad de decirlo en la Mesa
de la Asamblea cuando el s~ñot representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviétic.as,
el Sr. Gromyko, disertó allí sobre la historia, el
origen y la inclusión de ese Artículo.

Pero tampoco tiene razón el señor represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas cuando alude al aspecto político de esta
cuestión, argumento que se trae nuevamente a
la Asamblea, puesto que ya fué hecho en el
seno de la Mesa de la Asamblea. En ese enton
ces el Sr. Gromyko dijo que no estaba seca
todavia la tinta con que se había firmado el Tra...
tado cttandQ ya se habiaba 4e revis~rlo.

Por supuesto que me apresuro a decir ,que la
proposición argentina. no pretende que la Asam
blea revis~ el Tra;tado rno pretende indilCarle.~ las
naciones que han firmado ese Tratade;>,: ct~ál~~
S011 las cláusulas que le par~~en malas o buenas.
:E,:l1a, la Asamblea, discutirá el p~l1to, d~ éJ,cuerd9
con su derecho, con toda la amphtud que corres
ponde y 'que .sea tn.~nester ¡perQ si ha de hac~r
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alguna sugesti6n. la hará con s61Q la atribuci6n
que ella tiene: de recomendar que se tomen en
cuenta tales o cuales sugestion~s. si ~ e~ que. se
toman, porque si en el punto de la dehberac;¡Ól1
que se haga en el seno de la Comisión de Asun..
tos Políticos, la delegación argentina fuese con"
vencida de que no es convenifmte, de que 110 hay
motivo para ello, pues podríamos desistir de
nuestra proposición. Lo quena se puede es tomat'
a la Mesa de la Asamblea o en este momento a
la Asamblea, cuando discute solamente la Agenda,
como foro o tribuna para discutir el fondo de la
materia.

y con el mayor homenaje por los sufrimientos
del noble pueblo de Etiopía, yo llamo la atención
del señor representante de Etiopía, respecto de
que él mismo nos ha dado motivos y argumentos
para que llevemos este asunto al debate de la
Comislón de Asuntos Políticos.

De las sugestiones que él nos ha hecho y de
las otras que pueden ser hechas en ese momento,
por supuesto que nosotros podremos, o tomar una
determinación o dejar de tomarla, pero 10 que tia
podemos es discutir la materia hoy 'aquí.

.Yo no me he olvidado. señor representante de
Etiopía. de los sufrimientos de ese noble pueblo
y por supuesto que, desde mi punto de vista, pro
testo contra la agresión y contra la dominaci6n
del digno pueblo etíope. No me he olvidado toda
vía, tampoco, de las sugestiones que nos hizo,
hace dos o. tres días, el señor representante de
Francia en la Mesa de la Asamblea.· cuando nos
deda, con ese modo tan lleno de espíritu, dentro
de su magnanimidad, que Francia recuerda p.stos
hechos, pero que también negará a olvidarlos.

I Cómo habríamos de olvidar los horrores de la
agresión I ¿Pero es que estamos aquí para perpe
tuar los horrores de la guerra? ¿ Nos hemos reu
nido para seguir discutiendo sobre la guerra y
para colocar a los pueblos unos contra otros? ¿Es

. que las circunstancias políticas del momento son
iguales a las de iíace dos o cinco años? ¿Es que
nos hemos de quedar inmutables impidiendo que
los pueblos que se equivocaron o que debieron
soportar gobiel'nos que los condujeron mal pue
dan volver a vivir pacíficamente en el c;eno y en
el concierto de las naciones? No, señol'es repre
sentantes, las Naciones Unidas tienen el deber .
y 10 dice el Preámbulo de la Carta - de tender,
ha sido repetido aquí, a que haya las mejol'es
relaciones de amistad entre los pueblos, y si
odios hubo, hacerlos desaparecer.

y en este sentido apl'ovecho la oportunidad
para decir en nombre del Gobierno argentino,
todo lo que nos complacería que las dificultades
Que se perfilan en el horizonte político entre la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los
Estados Unidos, desaparecieran, para que de esta
manera pudiéramos seguir viviendo en paz y
favoreciendo la seguridad del mundo y la paz
internacional.

No es un propósito agres;ivo, no es un propósito
de sostener al fascismo, comó se puede ver en la
entrelÍ1u'a ]0 que nos ha conducido. Yd 10 E.'x·pliqué
el ob'o día. El [>l'opósito es que la Argentina
quiere mucho al pueblo italiano, no a determinado
régimen' o gobierno de Italia, porque es carne de
su carne y sangre de 5\.1 sangre, porque el 25%

1
de S'lt población es italiana o de. origen italiano. y
ese noble sentimiento tiene que ser respetado.

Supongamos que estemos equivocados: pero 10
'que no se puede es sugerir que tengamos una
intención que no esté c1ar~mel~te estableci?a. ,
Rechazo. pues. el al"gumento JurídiCO que ha sldQ
expresado por el señor representante de la Uni6n
de"Repltblicas Socialistas Soyiéticas: r.echaz? tam
bién que no sea la oportumdad politlca. St para
hacer el Tratado se han necesitado dos años, en
el caso de que las Naciones Unidas resolviesen
hacer alguna sugestión, no seria dificil que para
llegar solamente a un acuerdo. en caso de que se
llegase a él. para iniciar l~s deli~eracione~, se
necesitasen otros dos años.. ¿Y qué 1l1convemente
habría en oír una ~uges~ión? Si es mala, se
rechaza: si es huella, se dlscute y Se acepta, .

Creo haber contestado con esto laargumellta
ción j'ltl'Ídica, la argumentación politica, y hasta
la q1.1e se refiere a los, ante~edentes de la ~~er~a
en que Ité>-lia subyugo ommosament~ a EtlOpm
cometiendo una de las graves agresiones ele la
historia, en el sentido de dejar establecida nuestra. .,
'poslclon.

Pel'o .el señor representante de la Uni6n de
Repttblicas Socialistas Soviéticas, y no sé por.qué,
porque el Gobiern~, argentino ti,e~e las mejor~s
intenciones en relaclon con la Umon de las Repu
blicas Socialistas Soviéticas, y la. represcnt~ción
argentina ha tenido siempre las mejores relaclOnes
con la representación ~oviética, ya.pesar de todo
está. dispuesta a segUirlas rrt~ntent~l?do, nos ha
vuelto a hacer hoy una alu~lOn pohttca d~sag~a
dable, que yo no puedo dejar pasal' en SilencIO.
por mucho que me duela tener Clue hacerlo.

En el seno de la Mesa de la Asamblea preguntó
que dó~d~ estábamos los.argentinos cuando las
tropas ttaltanas mataban cmdadanos rusos y des
truían la propiedadrm:a. ~stá~~mos don1e la
conducta politica O la determmaclOn del Goblerno
de ese momento quiso que estuviéramos. Tenemos
plena libertad para intervenir en la guerra de Ull
lado o de otro, o para quedarnos en la neutra
lidad que no ha sido inventada por nosotroS.
~Gran'des pueblos en la historia, en muchas g;te
rras, han permanecido neutrales: y cuando digo
grandes no me refiero solamente a los grandes
.por 10 poderosos. Hay, un ejemplo viviente de la
neutralidad, que es SUlza, y ath hay hombres de
raza francesa, de raza italiana y de, ~aza alemana,
que viven en paz y que han adquIrldo, desde la
época del Congreso de ~Tiena, el ,der;cho a la
neutralidad de ese pequeno y noble palS.

Estábamos ahí, pero yo podría también pre
guntar dónde estaban los. c~udadano~ r~sos de la
Uni6n de Repúblicas SocmItsta,s SOVlétlc.a~, cuan
do las llamadas hordas de Httler deshlcleron a
Polonia, destruyeron a Checoeslovaquia, ocupar?"
a Austria e invadieron y dominaro~ a Fr~nclal
Estábamos nosotros, en nuestro palS, hactendo
uso del derecho de la neutrálidad, en l~s misll'~as
condiciones en que la Unión de Repuahcas Socta
listas Soviéticas hizo uso de ese det"echo, en la
oportunidad a que me he refeddo.

El PRESIDENTE (traducido da! i11,glés) :La pró'
xima sesión se celebrará esta tatde a las 15 horas.

Se leva~~ta la sesió1t a l{ls 13.10 horas.,
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